
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D. C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente No. 110014 03 057 2021 01154 00 (pertenencia) 
  
Agréguese a los autos el material fotográfico contentivo de la valla (folio 90 del 
expediente digital), y el informe secretarial visible a folio 91 del expediente digital. 
  

Proceda por secretaría en la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P., en 
concordancia con lo previsto en el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118 del 
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, incluir en la base del Registro Nacional 
de Personas Emplazadas el contenido de la valla. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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